
x5o LXXXIIi Jueves 7 de diciembre de 1916 Núm. 290

ipREClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Triitrtrt. 7,50 pin., xemesh», 15; 180, 30
q'itiUÜO. > 12 » » 22,50 » 45
fA, sascripciones se solicitarán en la Administración 
,,*fBoLETÍN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 

‘ ¿o Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.
■í.a de fuera podrán hacerse remitiendo el imnorte 
. Libranea, Giro postal ó Letra de fácil conro.

Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
-icripción. Este es adelantado.
[•i cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen después de transcurri- 

cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
j nreoio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
Arríente y a «O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por paUbr». Al orlrlaa 
soompsñará nn sello móvil de 50 céntimos por cao» ia 
■eroion. -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe^ 
nador, por oficio. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

u. leves obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarías y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
XrioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
je m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
¡¡vil). . . ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de Y ¿ari, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Evinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

i desnués para Jog demás pueblos de la misma provincia. ? (j8 cada semestre.
L " ' " ~"1

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
i Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 diciembre 1916).

;tCC>ON PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Eximo. Si’.: Las medidas propuestas por esa 

Juma, en relación con el carbón y el trigo y 
lasque naturalmente han de complementarlas, 
axigen previsiones inmediatas por parte del 
Poder público, a fin de impedir que una retrac
ción indeliberada o maliciosa de los elementos 
iütermedios entre la producción y el consumo, 
cause, en plazo más o menos largo, la para
lización de las ventas de artículos, como aqué
llos, indispensables para la vida nacional.

Sin perjuicio, pues, de que esa Junta comuni- 
lue directamente a las provinciales las instruc
ciones que correspondan, para que utilizando 
d procedimiento de la incautación y los demás 
autorizados por la ley de 11 de noviembre y su 
^oglamento se acuda con toda rapidez y ener
va a la solución de tal co jflicto, allí donde pu
diera presentarse; importa al Gobierno de S. M. 

conocer con urgencia la propuesta de la Jun
ta acerca de un plan completo de abastecimien
to mercado español, mediante la importa
ción de trigo y carbón extranjeros en toda 
aquella medida a que no pudiera bastar la pro
ducción nacional.

No ha de ocultarse a esa Junta, por la propia 
naturaleza de tales artículos y por la experien
cia que con relación a alguno de ellos ya hubo 
de recogerse en momentos todavía recientes, 
la compleja dificultad que encierra para los or
ganismos del Estado realizar, por los medios 
ex ilusivos de éste, todas las operaciones de re- 
oepción y distribución de dichos productos na
turales. Por lo mismo, importará asociar desde 
luego al plan que haya de trazarse, el concurso 
de las entidades mercantiles importadoras de 
trigo y de carbón, que existen en España, fijan
do de acuerdo con ellas los detalles todos de 
ejecución de aquel plan de distribución en las 
provincias del Reino. -

Igualmente deberá determinarse de antema
no la participación que el Estado habrá de to
mar en tal concierto, ya que es voluntad del Go
bierno reducirla a la medida de lo indispensa
ble para cooperar con sus propios medios, allí 
donde no alcancen los de la iniciativa privada, 
e igualmente habrán de estipularse las condicio
nes de precio en que los artículos llegarán a 
manos de los consumidores y las responsabili
dades en que incurrirán las entidades importa
doras en caso de incumplimiento.

Por último, siendo tan directa y trascenden
tal la influencia de los problemas del transporte 
en la crisis de subsistencias del momento pre- 

I sente, importará que paralelamente a las dispo-
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sioiones que quedan e lanciadas, el celo y el 
patriotismo de esa Junta actúen, a fin de preve
nir las que considere más eficaces en relación 
con los transpo ’ s mai 'timos y terrestres para 
lograr la Heg • España en momento opor
tuno de los artículo importados y su distribu
ción en los lu t ■ uñados.

El Gobierno ; porto »a los medios de 
que legalmente ' ial i «si P para que así 
las flotas com C<,¡ , )9ñ:;. rrovisrias, coo
peren puní. *' < e oumo r< i¡ a
do de la a v-ita de Junt:. e-
guea ado > .

En virti 1 : o,
S. M. e ’ vido re ío ver

que se ir-' < i J a u ' gna pre- n- 
cia para í -.-* ' ' 1° ' ■
técnicos que ■ ■ > • . ■ útiles, p opuesí t u n- 
te acerca de h. • ve dencia y desarrollo - e un 
plan de abaste- v mío del mercado nacional, 
de trigos y car:iones, en la cantidad y para el 
momento en quo considere insuficiente la pro
ducción española, acomodándose en general a 
los extremos a que el cuerpo de esta Real or
den se refiere, con todos los complementos y 
regulaciones que su patriotismo y la competen
cia de esa repetable Corporación le sugiere. ,

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
l.° de diciembre do 1916.—Alba.—Señor Presi
dente de ia Junta Central de Subsistencias.

(Gaceta 5 diciembre 1916).

MINISTERIO ÜE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: A pesar de las varias disposiciones 

publicadas sobre estadística escolar y no obs
tante los importantes trabajos realizados, carece 
el Ministerio de Instrucción Pública de datos 
periódicos y de elementos de juicio suñcientes 
para conocer al día y con exactitud el estado de 
la enseñanza primaria en sus diversos extremos 
de personal, clase y número de Escuelas, loca
les y sus condiciones higiénicas y económicas y 
y material pedagógico; y como quiera que la 
falta de este conocimiento se hace más sensible 
cada día e impide remediar oportunamente de
ficiencias de importancia, es urgente reu. ir los 
datos indispensales que reflejen, con precisión, 
el estado de los servicios, y evitar al propio 
tiempo que las variaciones posteriores puedan 
inducir a error.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner: '
l.° Que se proceda a la inmediata forma

ción de la estaüística escolar de instrucción pri
maria, y que todos los trabajos relativos a la 
¡ais; ía queden ultimados en febrero del i róxi- 
mo año de 1917.

2.° Que la labor estadística se lleve a cabo 
por medio de hí - v rsas clases de Maestros 
que se eacuenu m cunte le las Escullís, por

los Secretarios de las Juntas locales de" Pri^. 
ra enseñanza, y por los de las Delegación 
Regias, en cuanto afecte a las Esquelas cerrad^ 
y por el Cuerpo de Icspectores de Primera en' 
señanza.

3 .° Que la estadística que ahora se fotIn6 
sirva en lo sucesivo de bise permanente c0¡ 
las rectificaciones generales que deberán ha. 
cerse todos los años, y cou las parciales qQe 
m - nsualmente quedan obligados a facilitar lo5 
Jtfes de las Secciones administrativas de Pq . 
mera enseñanza.

L° Que el despacho del servicio de la esta
s ica escolar primaria esté adscrito a la Io8. 

acción general de Primera enseñanza, y que 
is gastos de personal y material que del mis- 

i ío se originen sean sufragados con cprgoal 
concepto 3.° de! artículo 6.° del capítulo 3.° de! 
vigente presupuesto, y que se satisfagan en lo 
sucesiyo con cargo a la partida correspondien
te de los presupuestos futuro?.

o.° Que V. I. dicte las instrucciones oonve- 
nientes para el fin indicado y establezca las 
sanciones que estime necesarias, y

6 .° Que tanto esta R^al orden como las ór
denes que atiendan al mejor servicio de la esta
dística, se publiquen en la Gacela de Madrid,^ 
el Boletín Oficial del Ministerio y en los Bolsi
nes Oficiales de todas las provincias, para que en 
ningún caso puedan alegar ignorancia de lo 
ya dispuesto los respectivos funcionarios a quie
nes se alude.

Do Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efecto?. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 1916. 
— Borell. — Señor Director general de Prime
ra enseñanza.

gñoí 
acor 
gací 
que 
míe1 
pon: 
dése 
a ir 

DOtí 
•Ü6 ■ 
.R 
rio, 
Póá 
pañ 
nio 
otio 

; a 
de i 
mer 
cios 
Tnl 
Keg 
el ai 
y st 
abr

L 
yM 
tes 
peu 
Del 
8118 
el e

(Gaceta 4 diciembre 1916.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Pasado a informe del Consejo de 

Estado en su Comisión permanente el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución de 
esa Delegación Regia fecha 3 de marzo último 
por D. Joaquín Asensio Sauz y otros, vecino? 
de Vfllalba Baja (Teruel), considerados incur
sos en responsabilidad subsidiaria por débito? 
al Pósito del citado pueblo, dicho Alto Cuerpo 
ha manifestado con fecha 10 del mes actual lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, en su Comisión perms 
nenie, ha examinado el adjunto expediente, de 
cual resulta: j

Que D. Joaquín Asensio Sanz, D. León 
ban Rodríguez y otros, vecinos de Villalba 
en la provincia de Teruel, entablaron reour.^ 
de alzada ante V. E. contra la resolución do» 
Delegación Regia de Pósitos de 3 de marzo U1' 
timo, que les declaró incursos en responsable 
da-' subsidia ia por débitos al Pósito de dicD» 
pueblo, exponiendo que formando parte en lo5
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gQOS 1904 y 1905 de la Corporación municipal, 
acordaron unos préstamos a tres vecinos, obli
gación que fué oportunamente cancelada, y 
■;ue si luego se hizo de nuevo por el Ayunta- 
¿iento que les sucedió ya no les alcanzaba res- 
poüsabiaad al producirse posteriormente un 
descubierto, y que habiendo reclamado contra 
la indebida responsabilidad declarada no se les 
notificó la resolución de la Delegación Regia 
de Pósitos.

Recibido el recurso de alzada en ese Ministe- 
^o, se remitió a informe de la Delegación de* 
pósitos, la que lo devolvió, limitándose a aoom- 
paíiar copia del oficio que dirigió en 20 de ju
nio último a la Sección provincial de Teruel, 
otlcio en el que expresa lo siguiente:

«Que las resoluciones de la Delegación Regia 
de Pósitos, agotan la vía gubernativa, y única
mente procede contra ellas el recurso conten
cioso administrativo ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, por asumir el Delegado 
Kegio todas las facultades del Gobierno, según 
el artículo 6.° de la Ley de 23 de enero de 1906 
y sentencias de aquel Alto Tribunal fechas 2 de 
abril de 1912 y 15 de octubre 1913.».

La Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes informa el recurso expresando que an
tes de entrar en el fondo del asunto es indis- 
peusable resolver la cuestión planteada po ia 
Delegación Regia, que viene entendiendo ¿e 
sus resoluciones agotan la vía gubernativa; que 
el párrafo segundo del artículo 6.° de la L y do 
23 de enero de 1906 señala las atribuciones C d 3 nocí' 
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Delegado por cierto plazo, coacentraudo un éi 
las atribuciones que antes correspondían a di
versos organismos, pero no priva al Ministerio 
de las facultades que le corresponden en los i- 
versos ramos de su Departamento y que le re
conoce el artículo l.° de la misma Ley; que no 
puede entenderse apurada la vía gubernativa 
mientras no haya precepto que lo exprese cla
ramente, siendo natural el recurso contra acuer
dos de un organismo en que se han fundido atri
buciones que antes correspondían a diversos 
Centros; que las des sentencias ael Tribunal 
Supremo que se citan en el oficio de la Delega- 
ciou y se refieren a un mismo asunto del pósi
to de Gergal (Almería), m sientan jurispruden
cia ni pueden obligar a la Administracción más 
que en el caso concreto a que se refieren; que 
en los demás artículos de la Ley de i90ó se re
conoce siempre la competencia del Ministerio 
de Fomento y el párrafo cuarto del artículo 2.°, 
en que dice ejerceiá el protectorado análogo 
al del Ministerio de la Gobernación sobre be
neficencia particular confirma el criterio de 
que cabe recurrir al Ministro para que dicte 
las resoluciones definitivas que causen estado, 
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porque respecto a este Ministerio de la Gober
nación así lo confiere el número 17 de las atri
buciones sobre beneficencia particular del 
Roal decreto de 14 de mayo de 1899; que por 
haberse aplicado en la práctica diversos orite- 
rios, se impone el aclarar la cuestión para lo 
sucesivo, y termina proponiendo:
l .° Que las resoluciones de la Delegación

Regia de Pósitos no agotan la vía gubernativa, 
y contra ellas pueden promoverse ios corres
pondientes recursos ante el Ministerio de Fo
mento.

2 .° Que la tramitación de estos recursos se 
ajustará a lo prevenido en el Reglamento de 
procedimiento administrativo del Ministerio de 
Fomento, aprobado por Real decreto de 23 de 
abril de 1890; y •

3 .° Que por tratarse de la interpretación 
de una Ley, procede, antes de resolver, remitir 
el expediente a informe del Consejo de Estado.

La cuestión previa que se debate en este ex
pediente y que es objeto de la presente consul
ta se concreta a si los acuerdos de la Delega
ción Regia de Pósitos, terminan la vía guberna
tiva o cabe contra ellos reo tirso de alzada ante 
ese Ministerio,

La falta de un Reglamento especial para la 
ejecución de la ley acerca de los Pósitos de 23 
de enero de 1906, a que se refiere el artículo 10 
de la misma, ha motivado la aplicación en la 
práctica de distintos criterios en la materia, 
pero la interpretación recta de sus preceptos, 
no puede motivar duda alguna.

Las facultades extraordnii as del Delegado 
regio, consignadas en e i ■ 
pl. zo de duración limitudo 
i y, y no apar, cu q - h 
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derse con caí ti er gen n . • sus resolucio
nes no pudieran ser reclamadas más que en vía 
contencioso-admiuistraí. v¡ .

Se oponen a esta afirmación que mantiene la 
Delegación Regia y que québ ai daría el debido 
ordeu de subordina! ión jarán . wa en la esfera 
administrativa, los preceptos de ia misma Ley. 
En efecto, comenzando ei xamen por el propio 
araculo 6.°, en que preti ntit fundarse tan ex
tensa autonomía, obsérvase que dice que el 
nombramiento de Delegado se hará por el Mi
nistro de Fomento, siendo éste el que nombra
ra los Inspectores a propuesta del Delegado, y 
por tanto, es lógico que sus acuerdos sean re
curribles ante la Autoridad que puede nom
brarle.

Según distintos preceptos de la Ley repetida, 
el Ministro ejerce el protectorado sobre los pó
sitos y la Autoridad sobre el Delegado Regio, 
que no podrá pedir consulta del Consejo de 
Agricultura sino por conducto del Ministro 
(art. 7.°), limitación que subordina su acción a 
la de superior jerárquico, al que propondrá la 
resolución de determinados asuntos (art. 9.°).

No puede, por tanto, entenderse que termi
nan la vía gubernativa los acuerdos del Dele
gaos Regio, sino que contra ellos cabe recurrir 
en alzada ante la superior autoridad de V. E., 
como ad se ha estimado procedía en los diver
sos expedientes en que ha intervenido en con-
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sulta este Consejo, entre los que puede citar 
dos que motivaron las Reales órdenes de 14 de 
febrero y l.° de julio de 1913.

En consecuencia de lo expuesto, este Conse
jo, en su Comisión permanente, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección general correspon
diente de ese Ministerio, es de opinión:

Que procede declarar que las resoluciones 
de la Delegación Regia de Pósitos no agotan la 
vía gubernativa y contra ellas pueden promo
verse los correspondientes recursos ante el Mi
nisterio de Fomento, con arreglo al Reglamen
to aprobado por Real decreto de 23 de abril de 
1890.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y debido cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 27 de no
viembre de 1916. — Gasset. —- Señor Delegado 
Regio de Pósitos.

(Gaceta 2 diciembre 1916.)

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segun^ 

quincena del mes de noviembre por Contingent. 

provincial del año corriente.

AYUNTAMIENTOS
o
5' a PESETAS

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de lo» cobros efectuados en la segunda 
guinceua del mes de noviembre por Contingente 
provincial de año» atrasados.

AYUNTAMIENTOS

Resultas del año 1880-81.
Almonacid de la Cuba ...

Resultas del año 1886-87.
Moneva............................

Resultas del año 1888-89. 
Rodén............................... 
Quinto.............................

Resultas del año 1890-91. 
La Almolda.....................

Resultas del año 1898-99. 
Almonacid de la Cuba .. 
La Almolda.....................

Resultas del año 1912. 
Villanueva de Jilooa ....

Resultas del año 1915.
Villafeliche.....................
Plesencia de Jalón........  
Villanueva de Jilooa....

Total

o
í PESETAS

30 73*23

30 204'50

27 91*50
•28 998*75

25 14*46

20 183'27
25 623'54

28 693

17 596*86
28 632-25
28 75

. .;. 4.186'36

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1916.—El Pre
sidente, Enrique Isábal.

* # #

Utebo.......................................  
Riel........................................... 
Botorrita................................
Jaulín.....................................
Atea .......................................
Alforque...................................
Boquiñeni .............................
Sierra de Luna.......................
Undués Pintano......................
Urriós .....................................
Zaragoza .................................
Alborge...................................
Almonacid de la Cuba...........
Lagata .. ...................................
Moneva .................................
Moyuela...................................
Samper del Salz......................
Plenas.......................................
Perdiguera ...........................  
Léjera ...................................  
Utebo .....................................  
Quinto..................................... 
Bisimbre..................................  
B'juesca...................................  
Epila.......................................  
Gallocanta............................... 
Longares.................................  
Malón....................................... 
Murero...................................  
Oroajo......................................  
Osera......................................  
Pozuel de Ariza.....................  
Romanos................................  
Santa Eulalia de Gállego.... 
Santed...................................... 
Sediles ..................................  
Sigüés....................................  
Sos ........................................  
Torrehermosa........................  
Torreiapeja ..........................  
Used........................................  
Valtorres................................  
Balconchán............................
Valdehorna... ... .....................
Villalba de Perejil.................  
Villar de los^Navarros..........  
Villalengua.............................
Villarreal de Huerva.............  
Zuera .....................................  
Bnlbuente .............................  
Herrera de los Navarros.... 
Alberite de San Juan.............  
Magallón ...............................  
Bárboles................................... 
Üoduéíi Pintano......................

16
16
16
16
16
18
18
18
18
18
20
20
20
20 
2Q 
20
20
20
20
20
21
22
22
22
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24 
24
24
24
24
24
24
24
24
24
25
25

675 
642-60 
249-50 
376*25 
565*50 
199-75 
450'25 
355*75
193'50 
259*25

9.000 
323 
505“25 
278*50 
364*25 
472*25 
254 
271*25
438

1.192 
274

1.900'25 
193*75 
488-25

2.526-50 
120
7 í 4*75 
561*50 
254'25 
299'50 
317 
]52‘25 
155'50 
297
123*25 
119*50 
333'i 5

2.167'25 
108 
186*75 
638

92*75 
99*50

105*75 
224*75 
582*50 
797*50 
269*25

1.759*00 
476'25

1.159*50 
22550

1.715*50 
475*25 
-.08'75
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AYUNTAMIENTOS

La Almolda.............................
Mozota.....................................
Mediana...................................
Zaragoza .................................
Olvéi1.........................................
Aoered.....................................
Urrea do Jalón........................
Bagüés.....................................
Godojos .................................
Eaoó ......................... .............
Morata de Jilooa.................. • •
Morillo de Gállego .. ...........• •
Rodén .................... ; .......... • •
Torralba de los Frailes .. • • •
Undués de Lerda................ • •
Plasencia de Jalón............ . .  •
Cetina ................................  •.
Anento............................... . . .
Aldehuela de Liestos.............
Castejón de Alarbe.................
Novallae...................................
Grisén.......................................
Maella.....................................
Paniza......................................
Contamina............................. .
Salidas de Jalón....................
Gelsa.......................................
Unoastido,.............................
Monreal de Ariza..................
Nigüeda.................................
Ciinohidos.............................
Grisel.....................................
Los Fayos ...........................
Vierlas...................................
Agón.....................................
Luoeni .................................
Layana...................................
Piedra tajada.........................
Retasoón .............................
Torrecilla de Valmadrid....
Valpalmas................... .........
Ruesta .................................

PESETAS

25
25
26

27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29
30
30
30
30
30
30
30
30

1.149-50 
258-75

1.176*75
9.000

310*25 
505 
595*25 
121*25 
237 
158 
584*50 
500*25 
161-75
263*25 
299
661*75 
766-75
217
160 
153*75 
67250 
314'50

4.548
3.430'50

155*50 
301*25

1.673*25
1.625*25 

440*25 
15725 
190*25 
314
245 25 
185*50 
395*25 
891*25 
155 50 
288 50 
125 25 
113*75 
328
299*75

Total 71.382*25

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte- 
r d os»

Zaragoza, 30 de noviembre de 1916.—El Pre
sidente, Enrique Isábal.

SECCIÓN QUINTA

quince años y con presentación de autorización 
escrita de su padre con el visto bueno de la Al
caldía para poder dedicarse a tal servicio, a 
pesar de lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
marzo de 1914, que fija la edad mínima en 
dieciocho años, ya que según el artículos.0 del 
Código Penal se obra siempre con discernimien
to desde los quince años.

Examinado el expediente correspondiente:
Resultando que tal instancia fué pasada a in

forme de la Asesoría Jurídica de este Ministe
rio, teniendo en cuenta la índole del asunto y 
dándose en todo caso carácter general a la reso
lución que proceda para su aplicación a casos 
análogos:

Resultando que en el informe de la Asesoría 
Jurídica, teniendo en cuenta la legislación vi
gente sobre regulación del trabajo de las muje
res y niños en fábricas e industrias, y asemejan
do a este de manejo de maquinaria el trabajo a 
que se refiere el actual expediente, lo deja in
cluido de derecho en las prescripciones de 
aquél, y por ello ha de inferirse que a tenor de 
las disposiciones del Real decreto de 25 de ene
ro de 1908, dictado para ejecución de la ley de 
13 de marzo de 1900, debe estimarse el trabajo 
de conducción de automóviles prohibido a los 
menores de diez y seis años, cumplidos, pero 
sólo a éstos, en debido respeto al ejercicio del 
derecho a la libertad del trabajo.

Considerando que siendo el parecer de la 
Asesoría Jurídica que no existe inconveniente 
de orden legal en que se declare con carácter 
de generalidad que pueden ser admitidos a de
mostrar su aptitud para el manejo y conducción 
de automóviles por las vías públicas a los que 
acrediten tener cumplida la edad de diez y seis
años: .

Considerando bien fundamentado el mencio
nado parecer,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esta Dirección general, de 
acuerdo con el mismo, se ha servido disponer 
que pueden ser admitidos a demostrar su apti
tud para el manejo y conducción de automóvi
les por las carreteras del Estado, a los que acre
diten tener cumplida la edad de diez y seis años, 
estimándose modificado en este extremo el 
apartado c) de la Real orden de 26 de marzo de 
1914.

De orden del señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimieto y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de no
viembre de 1916 —El Director general, Zorita. 
— Señores Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(Gaceta 30 noviembre 1916).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
Vista la instancia en que Manuel Ferragut 

Gracia, residente en Carabanchel Alto (Madrid), 
solicita autorización para sufrir examen de ap
titud para conducir automóviles por las ca
rreteras del Estado, justificando ser mayor de

SECCION ADMINISTRA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Director general de primera en
señanza, con fecha día 23 de noviembre último, 
ha nombrado maestra interina sustituía de la 
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escuela nacional de niñas de Longares, a doña 
Rosalina Guerra Cabezón.

Lo que se hace público en este perió jico ofi
cial para conocimiento de la interesada y de la 
Junta local de primera enseñanza respectiva, a 
los efectos de posesión.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Luis R. Mateo.

* * *
El limo. Sr. Rector de esta Universidad ha 

hecho los siguientes nombramientos de Maes
tros interinos.

D. David Velázquez Esteras, para la Escuela 
de Olvés.

D.a Teresa Tomás Bescós, para la de Torre- 
lapaja.

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para conocimiento de los interesados y de 
las Juntas locales de primera enseñanza res
pectivas.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1916. — El Jefe 
de la Sección, Luis R. Mateo.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIIIIERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Se ha presentado en ¡as oficinas de esta Ins
pección un expediente suscrito por D.& Francis
ca Oadiviela Viñuales, solicitando del Rectorado 
la competente autorización para establecer una 
Escuela no oficial, de primera enseñanza, para 
párvulos, en la villa de Epila.

En cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Real decreto de l.° de julio de 1902, 
se insertan a continuación la instancia, el cua
dro de asignaturas y los documentos de filiación 
referentes a la Maestra que ha de dirigir la Es
cuela, para que en el téimino de quince días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentarse en esta 
Inspección las reclamaciones que se crean per
tinentes contra la apertura de dicho estableci
miento, siempre que se funden en motivos de 
moralidad y buenas costumbres o por causas 
de higiene.

* * •
M. I. Sr:.—D.a Francisca Oadiviela Viñuales, 

natural de Epila, provincia de Zaragoza, solte
ra, de treinta años de edad, maestra con título 
profesional y cédula núm. 916, a V. S. con el 
debido respeto expone:— Que deseando ejercer 
libremente la enseñanza de párvulos en esta lo
calidad y teniendo un salón que reúne las con
diciones debidas, según informe del Sr. Alcal
de; suplica a V. S. se digne concederme la 
autorización competente para la apertura de 
dicha Escuela.—Gracia que espero alcanzar de 
V.^S., cuya vida Dios guarde muchos años. — 
Epila, 15 de julio de 1916—Francisca Oudivie- 
la.—M. I. Sr. Rector de la Universidad Central 
de Zaragoza.

* * *
Cuadro de Asignaturas de la Escuela de Pár

vulos de Epila.—Mañana. — Lunes. — Lectura,

Escritura, Canto, Gramática y Geografía.—Mar
tes.—Lectura, Escritura, Cauto y Aritmética. — 
Miércoles.—Lectura, Escritura, Cauto, dramáti
ca y Geografía.—Jueves. — Lectura, Escritura 
Cauto y Aritmética.—Viernes.—Lectura, Escri
tura, Cauto, Gramática y Geografía.—Sábado.— 
Lectura, Escritura, Cauto, Ciencias Físicas Na
turales y Aritmética.— Tarde.—Lunes.—Lectu
ra, Escritura, Doctrina Cristiana e Historia Sa
grada.— Martes. — Lectura, Escritura, Canto, 
Religión y Moral y Geometría. — Miércoles. — 
Lectura, Escritura, Cauto, Doctrina Cristiana 
e Historia Sagrada.—Jueves.—Lectura, Escri
tura, Canto, Religión y Moral y Geometría. — 
Viernes.—Lectura, Escritura, Cauto, Doctrina 
Cristiana e Historia Sagrada.—Sábado. — Lec
tura, Escritura, Canto e Historia de España e 
Higiene y rezo del Rosario.—Epila, 15 de julio 
de 1916.—La Maestra,—Francisca Oadiviela.

* * *
D. Manuel Latre Bueno, Juez municipal y en- 

cargauo del Registro civil de la villa de Epila. 
— Certifico: Que al folio ciento veintiocho, tumo 
veinte de la sección de nacimientos del Registro 
civil de este Juzgado municipal de mi caigo, 
consta una inscripción que Oupiada a la letra 
dice así: — Al margen — número 2.4U1 — Fran
cisca Oadiviela Viñuales— Y en el centro como 
sigue: — Eu la villa de Epila, a las once de la 
mañana del día diez y ocho de abril de mil 
Ochocientos ochenta y seis, ante D. Jaime Villa- 
nueva, Juez municipal, y D- Maximino Echeva
rría, Secretario, compareció D. Juan Turrubia, 
natural de Epila, término municipal de luem, 
piovmcia de Zaragoza, mayor ue edad, de esta
do casado, su ejercicio empleado, domiciliado 
en esta villa, según acredita por cédula perso
nal que exhibe, expedida en diez de febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis, presentando, 
con objeto de que se inscriba en el Registro ci
vil, una niña; y al efecto, como encargado de la 
misma, declaró; que dicha niña nació en el do
micilio de sus padres el oía diez y ocho de abril, 
» las siete de la mañana. — Que es hija legítima 
de Bartolomé, natural de Epila, provincia de 
Zaragoza, y de Matea, natural de Epila, térmi
no municipal de Ídem, provincia de Zaragoza, 
dedicada a las ocupaciones propias ue su sexo 
y domiciliada en el de su marido.—Que es nieta 
por línea paterna de D. Fronionio, difunto, na
tural de Epila, y de D? Sebastiana Medina, di
funta, natural de Epila; y por línea materna, de 
D. José, difunto, natural de Epila, y de doña 
Francisca Viruete, difunta, natural de Epila. — 
Y que a la expresada niña se le pondrá el nom
bre de Francisca. — Todo lo cual presenciaron 
como testigos D. Santiago Diago y D. Pascual 
de la Muela. Leída íntegramente esta acta e ins
tadas las personas que deben suscribirla a que 
la leyeran por sí mismas, si así lo creían conve
niente, se estampó en ella el sello del juzgado, 
municipal y la firmaron el Sr. Juez y los testi
gos, y de todo ello como Secretario certifico — 
Jaime Villanueva — Santiago Diago — Pascual 
de la Muela— Maximino Echevarría, Secretario
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—Hay un sello en el que se lee Juzgado muni
cipal de la villa de Epila.

Es copia conforme con el original a que me 
refiero, y para que así conste expido la presen
te certificación a petición de parte interesada, 
que firmo y sello en Epila, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos doce.—El Juez muni
cipal, Manuel Latre; rubricado.— P. S. M., Mel
chor Rubira, Secretario. — Hay nn sello que 
dice: Juzgado municipal de la villa de Epila. — 
Legitimación.—D. Vicente Peláez Alonso, Abo
gado y Notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con vecindad y residencia en la villa de Epila. 
— Doy fe: Da que conozco y reputo legítimas 
las anteriores firmas y rúbricas de D. Manuel 
Latre y D. Melchor Rubira. Juez municipal y 
Secretario, encargados del Registro civil de la 
villa de Epila.— Epila, veintitrés de marzo de 
mil novecientos doce. — Vicente Peláez, rubri
cado.— Hay un sello en el que se lee: — Nota
ría del Lio. Vicente Peláez Alonso. — Los in
frascritos, Notarios residentes en esta ciudad, 
vocales de la Junta directiva del Ilustre Cole- 
de este territorio, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de D. Vicente Peláez, 
Notario de Epila. - Zaragoza, treinta de marzo 
de mil novecientos doce. — Licenciado Pedro 
P. de Areitio, rubricado.—Licenciado Casimiro 
Ramírez, rubricado. — Hay un sello que dice: 
Colegio Notarial del territorio de Zaragoza.

* * *
D. Bonifacio Viñuales Vicente, Alcalde cons

titucional de la villa de Epila. — Certifico: Que 
D.ft Francisca Ondiviela Viñuales, de veinti
ocho años de edad, de estado soltera, natural y 
vecina de esta villa, hija de D. Bartolomé y 
D? Matea, ha observado siempre una intacha
ble conducta, siendo de una moralidad acriso
lada y de una producción del todo correciísima. 
— Y para que conste y pueda acreditarlo donde 
le convenga, le expido la presente, que visa y 
sella el Sr. Alcalde en Epila, a quince de julio 
de mil novecientos diez y seis. — Bonifacio Vi
ñuales. — D. S. O., Emilio Puerta.— Hay un 
sello en el que se le?: — Alcaldía constitucional 
de la L. y F. villa de Epila.

. * * * *
El Ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Artes. — Por cuanto D a Francisca Ondiviela y 
Viñuales, natural de Epila, provincia de Zara
goza, de edad de veintiocho años, ha acredita
do en debida forma que reúne las cicunstan- 
cias presoritcs por la actual legislación para 
obtener el título de Maestra de primera en
señanza elemental y hecho constar su suficien
cia en la Escuela Normal de Teruel el día 25 de 
junio de 1910. — Por tanto de orden de S. M. el 
Rey (q. D. g.) expido este título para que pue
da ejercer libremente la profesión de Maestra, 
en los términos que previenen las leyes y re
glamentos vigentes. — Dado en Madrid, a tres 
de abril de mil novecientos doce. — El Jefe de 
Sección. — Maol Dic. — En nombre del Sr. Mi
nistro: — El Director Genera! de primera Ense
ñanza. — N. Altamira. — Firma del interesado.

— Francisca Ondiviela. — Título de Maestra de 
Primera enseñanza elemental a favor de doña 
Francisca Ondiviela y Viñuales: — Nota.— Este 
título es en sustitución del expedido en 10 de 
junio de 1911, que se le ha inutilizado.— Regis
tro general de la Sección de títulos, folio 50, 
núm. 369. — Hay un sello ininteligible. — 15 
abril de 1912. — Cúmplase y tómese razón por 
este Instituto en la Secretaría general. — El 
Rector. — Andrés Jiménez Soler. — Queda re
gistrado al folio 469 del libro correspondiente. 
— Zaragoza Julio ut supra. — El Secretario ge
neral interino. — Angel de Castro Fernández. 
—Queda registrado este título al folio 14, nú
mero 396 del libro correspondiente de esta 
Escuela normal. — Teruel, 20 de abril de 1912. 
— Sra. Secretaria, Clara Pérez. — Es copia con
forme con el Título original de referencia. — 
Epila, a veinte de julio de mil novecientos diez 
y seis.— VAB.0 — El Alcalde, Bonifacio Viñua
les. — Hay un sello en el que se lee: — Alcaldía 
constitucional de la L. y F. villa de Epila.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1916. — El Ins
pector Jefe provincial, Enrique Marzo Castro.

SECCIÓN SEXTA
Acered.

Formado el reparto general de consumos 
para el próximo año de 1917, se hallará expues
to al público en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días; durante dicho 
plazo podrán interponer los vecinos las recla
maciones que crean pertinentes en contra del 
mismo.

Acered, 2 de diciembre de 1916.—El Alcalde, 
P. O., Cipriano Valtueña, Secretario.

Alarba.
Por espacio de quince días se halla de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales, formado para el 
año 1917, para oir reclamaciones.

Alarba, 20 do noviembre de 1916.—El Alcal
de, Cirilo Pina.

Alberite de San Juan.
Por término reglamentario y de instrucción 

se hallará de manifitsto en la secretaría del 
Ayuntamiento ti reparto de consumos para el 
año 1917.

Alberite de San Juan, 30 de noviembre de 
1916.—El Alcalde, Antonio Sánthez.

Aldehnela de Liestos.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llan de manifiesto, por término de ocho días, el 
reparto de la contribución rústica y padrón de 
edificios y solaYes de esta villa, formados para 
el próximo año de 1917, a los efectos do recla
maciones.

Aldehuela de Liestos, 30 de noviembre de 
1916.—El Alcalde, Eugenio Ormad.

Belchite.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

el arriendo del arbitrio sobre el uso obligato
rio de pesas y medidas para el próximo año de 
1917, mediante subasta pública, se celebrará 
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ésta el día 10 de diciembre próximo, a la hora 
de las nueve, bajo el tipo de 5 000 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la st-cretaría municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el 20 del mismo mes, en 
Ja propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes ex
presada, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Belohite, 30 de noviembre de 1916. — El Al
calde, Francisco Sslas.—El Secretario, Antonio 
Monzón.

• * *
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

el arriendo del arbitrio impuesto sobre el ma
celo de la misma para el próximo año de 1917, 
mediante subasta pública, se celebrará ésta el 
día 10 de diciembre, a la hora de las once, bajo 
el tipo de 4.000 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el 20 del mismo mes, en la 
propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes expre
sada, adjudicándose el remate al mejor postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Bdchite, 30 de noviembre de 1916. — El Al
calde, Francisco Salas.—El Secretario, Antonio 
Monzón.

Bárboles.
A los efectos reglamentarios, y por término 

de ocho días, se hallarán expuestos en la secre
taría de este Ayuntamiento el repartimiento 
substitutivo y el ge eral formado para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario correspon
dientes al próximo año de 1917.

Bárboles, 28 de noviembre de 1916. — El Al
calde, Joaquín Bernal.

Belmente de Calatayud.
D. Manuel Roy Franco, Secretario del Ayunta

miento de Belmonte de Calatayud;
Hago saber: Que en cumplimiento de órde

nes del Sr. Alcalde y con arreglo a lo que dis
pone el art. 39 del reglamento vigente para 
aplicar la ley ae Expropiación forzosa, he de 
notificar a los interesados la resolución del se
ñor Gobernador civil de la provincia declaran
do la necesidad de la ocupación de las fincas en 
este término municipal, con motivo de la cons
trucción del trozo segando de la carretera de 
Calatayud a Cariñena, sección de Calatayud a 
Codos.

Entre dichos interesados se encuentran: viu
da de Cándido Franco, Faustino Betrián, Conde 
de Samitier, Conde de Argillo. Joaquín Betrián 
y Jacobo Franco, propietarios de algunas Au
cas en este término sujetas a la expropiación, 
los que no tienen apoderados ni administrado
res conocidos. Y para que los designen, a fin de 
llevar a cabo la mencionada notificación, les re

quiero por el presente; apercibiéndoles que de- 
b«n hacerlo en el término de quince días, y qne 
de no verificarlo serán vá idas las notificaciones 
que se dirijan al Síndico de esta Corporación 
municipal.

Bdmontede Calatayud, 2 de diciembre de 
1916. — Manuel Roy.

Castejón de Alarba.
Por espacio de quince días se halla de maní- 

tiesto en la secretaría del Ayuntamineto el pa
drón de células personales formado para el año 
1917 para oir reclamaciones.

Cast jón de Alacha, 20 de noviembre de 1916. 
—El Abalde, F. Molina.

Cubel.
El repartimiento vecinal de consumos de este 

pueblo, formado para el año 1917, se halla de 
manifiesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días a los efectos 
reglamentarios.

Cubel, 1.® de diciembre de 1916.—El Alcalde, 
Juan Pérez.

Gelsa.
El repartimiento de consumos y alcoholes de 

esta villa formado para el año 1917, se hallará 
de manifiesto al público, por término de ocho 
días, a los efectos reglamentarios.

Gelsa, 2 de diciembre de 1916. — El Alcalde, 
Podro Castillón.

Romanos.
Formados los repartos generales, el uno 

como substitutivo del impuesto de consumos y 
el otro para cubrir el déficit del presupuesto, 
ambos correspondientes al año próximo de 
1917, en conformidad a los artículos 136 y 138 
de la ley Municipal, la de 12 de junio de 1911 y 
demás diposiciones que rigen sobre la materia, 
se hallarán de manifiesto, por término de quince 
días, en la secretaria del Ayuntamiento, donde 
a todo interesado que lo solicite le serán comu
nicadas las operaciones realizadas.

Los que no se cooformen, tanto contribuyen
tes vecinos como forasteros, podrán reclamar 
ante el Ayuntamiento durante el expresado 
tiempo.

Romanos, 1.® de diciembre de 1916.—E< Al
calde, Antonio Gutiérrez.

(Huesca
Por ocho días se halla expuesto en la secre

taría de este Ayuntamiento el reparto de consu
mos del mismo para el año viniente, en cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten.

Ruesca, 1.® de diciembre de 1916.—El Alcal
de, Valero García.

San Mateo de Gállego.
Formado el repino vecinal de consumos 

para 1917 se hallará expuesto al pú alijo, ea la 
secretaria de este Ayuctamieuto, durante ocho 
días, a contar desde el uno de diciembre próxi
mo, para oír cuantas reclamaciones se presen
ten contra el mismo.

San Mateo, 29 de noviembre de 1917.—El Al
calde, Macario Fernando.

Imprenta del Hospicio.


